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En el Gobierno de México celebramos la realización del Foro Político de Alto Nivel 
2022, una muestra fehaciente de que, frente a los retos que se nos presentan, el 
multilateralismo es clave para continuar el camino hacia un futuro con 
sociedades sostenibles, donde el bienestar social abrace los aspectos 
ambientales, económicos, la justicia y la paz, permitiendo cerrar las brechas de 
desigualdad, priorizando a las mayorías históricamente dejadas atrás.  

La Agenda 2030 es nuestro horizonte y es urgente que apresuremos nuestros 
pasos hacia su cumplimiento, centrando nuestros esfuerzos en el bien de toda la 
humanidad, con particular atención en las mujeres. En este marco, destaco la 
capacidad transversal del ODS 5 para transformar las condiciones estructurales 
de las relaciones entre mujeres y hombres en todos los espacios. Y con ello, el 
compromiso de México por redoblar nuestros esfuerzos con la Agenda e impulsar 
una transición global hacia un mundo sostenible, justo y con igualdad de género. 

Para lograrlo, a nivel nacional, “no dejar a ninguna mujer atrás ni afuera”, 
especialmente a las que enfrentan formas múltiples e interrelacionadas de 
discriminación, ha sido nuestro enfoque desde 2018. Por ello, fomentamos las 
autonomías de las mujeres con la implementación del Programa Nacional para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres (PROIGUALDAD) 2020-2024, un 
instrumento institucional obtenido de las demandas de las mismas mujeres que 
guarda consonancia con las metas del ODS 5.  

Con este instrumento como faro, en materia de autonomía económica y como 
medida para reactivar la economía nacional, dirigimos acciones territoriales para 
que las mujeres accedan al trabajo remunerado en igualdad de condiciones, 
promoviendo: i) su capacitación en habilidades empresariales y financieras; ii) 
centros de trabajo libres de violencia, conforme al Convenio 190 de la OIT; y iii) la 
redistribución de los cuidados, con el impulso, a nivel nacional de un Sistema 
Nacional de Cuidados, e internacional de la Alianza Global por los Cuidados. 

En cuanto a la autonomía política, a partir de 2019, con la incorporación del 
principio constitucional de paridad en todo, en México se ha generado una 
revolución de garantías. Hoy, ocupamos el cuarto lugar a nivel mundial con más 
mujeres en el parlamento o congreso nacional, un logro de todas las mujeres, 
que nos apela a diversificar las voces y a sostener diálogos igualitarios. 

 



 

La paridad nos tiene creando y debatiendo iniciativas, discutiendo y aprobando 
leyes. Prueba de ello, son las conquistas en 9 entidades federativas de nuestro 
país que priorizan la justicia reproductiva sobre estereotipos e ideologías 
conservadoras. Como servidora pública y profesionista sé que, para fomentar la 
autonomía física de las mujeres, es indispensable garantizar el ejercicio de los 
derechos sexuales y reproductivos, para que sean ellas, las mujeres, niñas y 
adolescentes, las dueñas de sus decisiones sobre sus vidas y sus cuerpos.  

Cierro mi intervención refrendando el total compromiso del Estado mexicano 
para acelerar el cumplimiento de la Agenda 2030, trabajando desde lo local y 
cerca de las personas, particularmente las que se encuentran en situación de 
mayor vulnerabilidad, así como en el multilateralismo y con la participación de la 
sociedad civil y la academia, como actores clave para alcanzar un futuro 
responsable en términos ambientales, económicos y de bienestar, justicia, paz e 
igualdad, donde las mujeres ocupen un lugar céntrico y nunca más atrás. 

 


